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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

C¡udad de México, a 2 + MAR 20i7

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracciín lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-
234-SOT-99, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 19 de enero de 2016, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho
a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información conf¡dencial, denunció ante
esta lnst¡tución, presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva) en el predio
ubicado en Avenida Popocatépetl número 247, Colonia Portales, Delegación Benito Juárez; la cual fue
adm¡t¡da mediante Acuerdo de fecha 31 de enero de 2017 .-----

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solicitudes de
información y se ¡nformó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos
5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento.---

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURÍDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable en materia de construcción (obra
nueva), como es el Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México

En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente

El artículo 62 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, establece que no se
requiere registro de manifestación de construcc¡ón ni licencia de construcción especial para reposición y
reparac¡ón de los acabados de la construcción, así como reparación y ejecución de instalaciones,
s¡empre que no afecten los elementos estructurales y no modifiquen las instalac¡ones de la misma.-----
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Durante el reconoc¡m¡ento de hechos rcalizado en fecha 21 de febrero de 2017, por personal adscrito a

esta Subprocuraduría, se identif¡có la existencia de un inmueble de un nivel de altura, en el que se
observó material ap¡lado consistente en arena, grava y cemento

En ese sentido, esta Subprocuraduría em¡tió of¡cio dirigido al propietario, poseedor, encargado,
representante legal y/o Director responsable de la obra, con la finalidad de que aportara elementos que
acred¡ten las actividades realizadas en el sit¡o, not¡ficado en fecha 21 de febrero de 2017. Al respecto,
medrante escrito de fecha 10 de marzo de 2017, una persona que se ostentó como poseedor del predio

objeto de ¡nvestigación manifestó que en el lugar se encuentra una construcc¡ón de más de 25 años,
destinada s¡empre a casa habitación, deb¡do al paso del tiempo y la falta de mantenimiento la casa se
encontraba en malas condiciones, por lo que se decidió real¡zar trabajos de mantenimiento,
consistentes en reparar muros, pintar interiores y exteriores, reparación de la instalación elécf¡ca e
h¡drosanitaria, camb¡o de azulejos en los baños y cocrna, cambio de ventanas y zaguán, e

impermeabilizar toda Ia casa, asimismo remitió copia simple del Aviso de obras que no requieren
manifestac¡ón de construcc¡ón o licencia construcción espec¡al folio 271, de fecha 23 de enero de 2017 ,

para los trabajos anteriormente señalados ¡ngresado en la Delegación Benito Juárez

Derivado de lo anterior, en fecha 22 de marzo de 2017 , personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó
reconoc¡m¡ento de hechos desde el interior del inmueble objeto de denuncia, en el que se constató la

ejecución de trabajos consistentes en aplicación de p¡ntura, cambio de azulejo y muebles de los baños,

cambio de lámparas e impermeabilización

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

camb¡o de lámparas e ¡mpermeabilizaclón

2. Para los trabajos de remodelación constatados se cuenta con Aviso de obras que no requieren
manifestación de construcción o licencia construcción especial folio 271, de fecha 23 de enero
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1. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria
se constató la existencia de un inmueble de un nivel al cual se le realizaron trabajos de
remodelación consistentes en aplicación de pintura, cambio de azulejo y muebles de los baños,
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de 2017, ingresado en la delegación Benito Juárez, en apego al artículo 62 del Reglamento de

Construcciones para la C¡udad de México

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
¡nvestigación y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer pánafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

----.RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclurdo el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denunciante.----

AsÍ Io proveyÓ y f¡rma el Licenc¡ado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡e Territorial del Ciudad de México
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TERCERO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para
su archivo y resguardo.




